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       Por favor para su respuesta                        
                                                                                                       
                            Cite este código: SJ-007-051-002 

 
Bucaramanga,     Enero     16 de    2015 
 
 
PARA:               Gerente General  

 
 
DE:                  MARIA ELENA GUTIERREZ DUARTE 

                      Subgerente Jurídica. 
 
                                           GONZALO MEDINA SILVA 

                                           Subgerente Administrativo  
 

 
ASUNTO:      VERIFICACION  JURIDICA  Y  CALIFICACION DE LA PROPUESTA  PRESENTADA DENTRO 

DEL     MARCO DE LA   CONTRATACION DE MENOR CUANTIA  012  DE 2014  
 
OBJETO: “ 
 
 
Compraventa de los siguientes elementos paira el área de sistemas: 
  
 

Cantidad Especificaciones Tecnicas FortiGate- 

1 

Interfaces 10/100/1000 (RJ-45) 22 

Maximum Network Interfaces 22 

USB (Client/Server) 1/2 

RJ-45 Serial Console 1 

Internal Storage 16 GB 

SYSTEM PERFORMANCE   

Firewall Throughput (1518 byte UDP) 2500 Mbps 

Firewall Throughput (512 byte UDP) 1000 Mbps 

Firewall Throughput ( 64 byte UDP) 200 Mbps 

Firewall Latency (64 byte UDP packets) 37 μs 

Firewall Throughput (Packets Per Second) 290 Kpps 

Concurrent Sessions (TCP)  2.5 Million 

New Sessions/Sec (TCP) 22.000 

Firewall Policies (System / VDOM) 10,000 / 5,000 IPSec VPN 
Throughput (512 byte packets) 

450 Mbps 

Gateway-to-Gateway IPSec VPN Tunnels (System / VDOM) 1,500 / 1,500 

Client-to-Gateway IPSec VPN Tunnels 5.000 

SSL-VPN Throughput  300 Mbps 

Concurrent SSL-VPN Users (Recommended Max) 200 

IPS Throughput 950 Mbps 

Antivirus Throughput (Proxy Based / Flow Based) 300 / 700 Mbps 

Virtual Domains (Default / Max)  10 / 10 

Max Number of FortiAPs 32 

Max Number of FortiTokens 1.000 

1 Switch  48-Port 10/100/1000 + 4GE(5GB Stacking) Administrable Apilable. 

 
 
 

Con toda atención y atendiendo la designación efectuada  por su despacho nos permitimos  presentar el 
correspondiente informe relacionado con la verificación de los requisitos habilitantes y calificación del  asunto de la 
referencia. 
 

 

ANTECEDENTES: 
 

 

Dando cumplimiento al cronograma  establecido en el pliego de condiciones el día  13 de Enero    de 2015   siendo 
las   10 a.m,   en la  Subgerencia Jurídica  de la Lotería Santander se efectuó el cierre del proceso y la apertura de 
las propuestas dentro del marco de la contratación de la referencia. 
 
Se presentó solo una  propuesta por: 
 
 



Página 2 de 4 

 

 
PROPONENTE 

 

MARBALL SAS 

 
 

NUMERO DE FOLIOS 

 
31  en el origina y en la copia  

 
VALOR PROPUESTA ECONOMICA 

$  14.981.567 

 
VIGENCIA GARANTIA DE SERIEDAD 

Aporto la correspondiente garantía de seriedad la cual esta 
visible al folios 28  

 

 

 

PRESUPUESTO OFICIAL:  
 

PRESUPUESTO OFICIAL 

VALOR  
QUINCE   MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENT ($ 15.000.000)  
 

 

 
 
Efectuado el cotejo entre el valor de la propuesta económica ofertada  por los participantes y el presupuesto oficial 

establecido en el pliego de condiciones, se encuentra  que la propuestas presentadas por MARBALL SAS se ajustó  

al presupuesto oficial establecido, en consecuencia se procederá a realizar la respectiva verificación jurídica 

atendiendo los requisitos establecidos en el pliego de condiciones  numeral 11  y siguientes:  

 

VERIFICACIÓN JURÍDICA  CONTRATACION DE MENOR CUANTIA 012  DE 2014 

 

PROPONENTE MARBALL SAS  

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA CUMPLIO FOLIO  1  AL 2 

CERTIFICADO  EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO DENTRO DE LOS SESENTA  (60) DÍAS 
CALENDARIOS ANTERIORES AL CIERRE DEL  
PROCESO DE LA INVITACIÓN  DIRECTA  DONDE 
CONSTE QUIÉN EJERCE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL, LAS FACULTADES DEL MISMO, QUE SU 
OBJETO SOCIAL CORRESPONDE EL OBJETO DE LA 
PRESENTE  CONTRATACIÓN. LAS PERSONAS 
JURÍDICAS, CONSORCIOS O UNIONES 
TEMPORALES DEBERÁN ACREDITAR QUE LA 
DURACIÓN DE LA MISMA NO SERÁ INFERIOR AL 
PLAZO DEL CONTRATO Y UN AÑO MÁS. EN EL 
CASO DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES  
DEBEN PRESENTAR EL DOCUMENTO DE 
CONSTITUCIÓN 

CUMPLIO FOLIO  4 AL 5 

AUTORIZACION DEL ORGANO COMPETENTE  PARA 
PRESENTAR PROPUESTA 

NO LO REQUIERE  FOLIO  ( 4  () 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION LEGAL ) 

FOTOCOPIA DEL RUT CUMPLIO FOLIO   6 

CERTIFICACION  DE PAGOS  DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES  

CUMPLIO FOLIO  7  

OFERTA ECONOMICA  
 

FOLIO 8 
 

FOTOCOPIA DE LA CEDULA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

 
FOLIO 9 

FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR  FOLIO 10  

 
FORMATO DE HOJA DE VIDA UNICO  

FOLIO 11 

ANEXAR HOJA DE VIDA DE PROFESIONAL 
CERTIFICADO POR EL FABRICANTE PARA LA 

CONFIGURACIÓN DEL ESQUEMA DE SEGURIDAD 
CUMPLIO FOLIO  12 AL 16 

CERTIFICADO PARA ACREDITACIÓN DE 
EXPERIENCIA 

CUMPLIO FOLIOS 17 al 27 

 
POLIZA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

CUMPLIO FOLIO  28  AL 31 

CERTIFICADO VIGENTE DE NO REPORTE EN EL 
BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

LOS MISMOS FUERON CONSULTADOS NO 
REPORTANDO ANTECEDENTES  FISCALES 

SE ANEXAN  
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CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

LOS MISMOS FUERON CONSULTADOS NO 
REPORTANDO ANTECEDENTES   

DISCIPLINARIOS SE ANEXAN 

CERTIFICADO ANTECEDENTES JUDICIALES 
EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD. DAS. 

LOS MISMOS FUERON CONSULTADOS NO 
REPORTANDO ANTECEDENTES  PENALES 

SE ANEXAN 

 
 

 
 
CONCLUSION FINAL: 
 

La Propuesta presentada  por MARBALL SAS Representada legalmente  por   JONH VLADIMIR 
BALLESTEROS JAIMES , cumplió con los requisitos habilitantes  y de clasificación dentro del proceso contractual 

de Menor Cuantía  012 de 2014 adelantado por esta entidad,  por lo tanto podrán   ser objeto de calificación por parte del 
comité asesor y evaluador 

 
 

Atentamente: 
 
 
 

FDO: MARIA ELENA GUTIERREZ DUARTE. 
Subgerente Jurídica. 

 
 
 

EVALUCION 
 
 
Atendiendo  que  la propuesta  presentada por MARBALL SAS Representada legalmente  por   JONH 
VLADIMIR BALLESTEROS JAIMES, cumplió con los requisitos habilitantes  y de clasificación se procede a 

realizar la Evaluación en los términos establecidos en el pliego de  condiciones 
 
En el pliego se señaló: 
 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN       

 
 

El proponente presentará la información básica solicitada, la cual será confrontada y se evaluará así: 
El oferente que presente la menor oferta económica siempre y cuando cumpla con las condiciones técnicas 
establecidas en el presente pliego de condiciones  ocupará el primer lugar y obtendrá mil (1000) puntos. Este 
valor será el propuesto por el oferente incluidos la totalidad de los gastos en que deba incurrir el contratista para la 
legalización y ejecución del contrato. 

Para obtener el máximo puntaje se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento. 

 

 La propuesta  de menor precio  obtendrá el máximo puntaje es decir  1000 puntos 

 Las demás propuestas se evaluaran de acuerdo a la siguiente formula: 

                 Pmp 

Pp =  --------------------------- X 1000 = Puntaje Obtenido 

                 Prp 

Dónde:  

Pp = Puntaje de la Propuesta  

Pmp= Propuesta de Menor precio 

Prp  = Precio de Propuesta a Evaluar 

 

Se procede a efectuar la evaluación propuesta presentada  
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PROPONENTE VALOR DE LA PROPUESTA (INCLUIDO IVA) 

MARBALL SAS $ 14.981.567 

 
De conformidad a los requisitos exigidos para obtener la calificación  Oferta Menor Precio se obtuvo el 

siguiente puntaje: 
  

ENTIDAD PROPONENTE VALOR DE LA PROPUESTA 
(INCLUIDO IVA) 

PORCENTAJE 

MARBALL SAS $ 14.981.567 1.000 puntos 

 
 
CONCLUSION: 
 
El  Subgerente Administrativa concluyen  que la oferta presentada por la firma, MARBALL SAS, 
representada por el señor JONH VLADIMIR  BALLESTEROS JAIMES  identificado con la cédula de 
ciudadanía número 13543463, se ajustó al presupuesto oficial ofertando dentro de los términos 
establecidos en el pliego de condiciones 
 
 
 

FDO:  GONZALO MEDINA SILVA 
Subgerente Administrativo  
 
 
 
 
 
  

  


